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- Autor¡za Permiso por nac¡miento de hijo.
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DEcREro ru" 5áfT .-l (c)

Vistos:
Solicitud de permiso de Funcionario DEM Don Daniel

Eloz Palma, por nacimiento de hijo; certificado de nacimiento Folio: 3g4174g7; Decreto
N'635 del 17 de mayo de 2013 que delega firma bajo la fórmula ,,por orden del Sr.
Alcalde"; Inciso 2' del Articulo 195; D.F.L. n" 1, del 24.01.94, Código del Trabajo.
Resolución No1600 de la contraloría General de la República y en uso dé las facultadls
que me confieren los arts. 12o y 630 de la Ley Noi 8.69s, orgánica const¡tucional de
Municipalidades;

DECRETO:

AUTOR¡CESE aI Funcionario DEM, Don DANIEL
ELoz PALMA, R.u.N. No  para acceder al beneficio de 05 días hábiles de
permiso por nacimiento de hijo, los cuales serán a contar del 04 al 10 de octubre de
2017, debiendo reintegrarse a sus funciones habituales el día 11 de octubre de 20,17.
siendo el primer día hábil, posterior a su permiso.

ARCHÍVESE.-
ANÓTESE, REGISTRESE, COMUNíOUESE Y

- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Archivo.


